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AywtainietUf) constitucional de la villa de Espertas. ■
Con auto de boy se ha acordado por esta municipalidad, señalar y 

al efecto se ha señalado á este consistorio para la reunión de los 
electores que tengan á bien tomar parte en la elección parcial de que 
habla la orden deS. A. el Regente del reino, inserta en el Boletín ofi
cial número 1302. Loque Coinunica este cuerpo municipal á los SS. 
alcaldes constitucionales de Bañalbufar, Kstabliments y Valldemosa 
para su noticia y demas efectos consiguientes Consistorio de Esporlas 
27 de enero d^ 1842. —El presidente, Juan Roselld.-P. A. del A. C. 
—Bartolomé'Mir y Coll, secretario. . . .. ..

-X^X. -xx- xxzx xxx xxx
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

; Venta de bienes nacionales.
En la subasta que se verificó en la noche del día 27 del que rige 

de varias.casas.pertenecientes al ramo, que fueron de diferentes supri
midos conventos de esta ciudad,: las posturas que se obtuvieron mas a Ir 
Us, sondas siguientes: • ,1 . . 1 ■ . ! .
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Uij .i algotfa numero 3G, situada en la calle <ld Horno del vidrio, 

que perteneció á los suprimi.los trinitarios de esta ciudad, por 2010 
fs. vellón.

Una hotiga numero 37, en id. id. id. de id., por 2 100 rs. vn.
Una algorfa número Go, calle deis Erares á id. de id., por 19400 

rs. vellón. . , ,
Una botiga número 1 7, calle den Camaró que perteneció al supri* 

mido convento de mercenarios, de id., por 1 1 700 rs. vn.
Una algorfa número i G, en id. a id. de id., por 1 2 4 J o rs. vn.
Palma 28deenerode \%^'~Ped.roMarla Santaló.

Venta de fincas nacionales.

ANUNCIO o. 590.
Por providencia del 8r. intendente de Renta» de esta provincia 

se-sacan á mievía subasta los remates d.e IGmos nación lies que se 
espre,sar.iu4 los cuales s,e h uí de ceiebrar < n las casas cojisistoriales 
de esta capital el dia (9 de julio de uní á dos de su. tarde, según se 
previene en la Real Instrucción de 1? dejnarzo, di l año último, artí
culo 28, ante el Sr. D. M mu.el María Bísualdo, Juez de primera 
instancia de la misma, y escribanía de D. Benito Barrio, con asisten
cia del comisionado principal de arbitriosl de amorliz^inn, ó persona 
que le represente, y con citación del prtroinithfMr síndico. '' I 
k<. jar ‘irq ol ioL oba'i'TiR tn¡ os ola .) la
Que pertenecieron al convento de Atocha^ en el término 
■ • ' de bal le cas.
• ' D»s casis unidas sitas e'n la calk 'de Medindia, la 
Una con 5510 pies superficiales, íaSada eú 229^ rs. y u 
11 mrs.,- y la otraicon 286o:piés. sn valor 1 147 rs., y 
28 mrs. ascendiendo la tasación dé las dos que se venden 
uuida8 á . ......................................................................... . 3443 '5

A las religiosas Agustinas de Sta. María Magdalena, de
Alcalá.

Seis pedazos de tierra en término de Casar y Galá
pagos, con 48 fanegas y 6 celemines, arrendadas á don 
Alejmdru Saluz ir, valuadas según su renta en. . .■ . 2000
-i Lo que ’se anuncia íibpúbtjco con objeto de que los-individuos <)ue 
quieran interésale en la adquisición de las fideas insertas-, ptieilan 
acudir á hacer sus proposiciones á los parages señalados, en eí dia y
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hor.« qoe se citan.—M nlri-l 25 (le junio de 1837 '*®'* comisionado 
principal de los .arhitrios d<üamortizicion1. — Mateo de'Murgfr,

Continuación de las adjudicdciones anuncitíday en el Bol'étin n. 262,

. I1 ronincia de.Zaragoza.
D. Dionisio Abedilh) renutó des tierras. teriHino de

Arcenilhs, de 5 fiiüegís. q-ueidunroh de los Dotninicoí de
Zamora, en............ ............................................... • ■ . . • . • 245o

D. Lizaro RodrigueZ remató uda vifio, termino de Vi- 
Hadondiego, que perteneció á los1 Dominicos de Toro, en. 255®

D Manuel Fernandez, remató un corral en h ciuWadde
Toro, que perteneció á las Madres Mercenarias deZuno- 
ra, en ... v......................................... 'v . A - ai '36031

D. Francisco. Perez, Pel iez rethatd una casa en Toro qtie • ' 
perteneció á dichas monjas, en.............................. ..... . . 8g4°i

Doña Severíana Sinz remató una heredad nombrada la 
‘ Grande término de Maganeses, que perteneció al monaste

rio de Morerücla, en. . u . * c •' • • ■ • " • 1240D
D. Pedro Vid il. remató una heredad nombrada la Cbi- ■ !

ca, término de M ignoeses, de 88 fanegas en 36 pilzas, qu’e 
perteneció a dicho monasterio, en........................................... 7300

Doña Severiana Sauz remató otra id. nombrada son
Pedro y S. Pablo, en dicho término, de gi fanegas en1 28
piezas, que perteneció á los Gerónimos de la mismi», en. * . 9980

Andrés Ramos remito otra id., nombrada la Gra*|oie, 
en dicho término, de 261 fanegas en 64 piezas, de la mis
ma procedencia, en................................................................... 19200

D. Pedro Vidal remató otra id. nombrada Magdalena, 
en dicho término, de 133.fanegas en 29 piezas, que pette- 
Heció al merfeionado convento, en. . . t . . . . I9,5°

D. Pedro Gómez remató otra id. nombrada S. Jmm,en 
igual término, de 4.4 fanegas en 16 piezas, que perteneció 
al citado convento en................................................................... 4300

El misnío r' m itó otra id. nombrad^' S. Andrés, en 
igual término, de 62 fanegas en 19 piezas, que perteneció 
al mencionado convento, en.................................................... \ 4300

Valentín'Bueno remató otra id. nombrada S. Felipe y
Santiago, de 85 fanegas en 24 piezas, eh el mismo término, 
de igual procedencia, en............................................................ 8540
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Dofíj Severiana Sanz remató otra id. nombrada S. Mi

guel, en dicho término,, de 6g fanegas en 14 piézas, que 
pertenecida' los mismos, en......................................................

Martin Justo remató dirá id. nombrada 8. José, eo di
cho término, de G4 fanegas en 16 piezas, que perteneció á 
los dichos, en..........................................

D. Francisco Peroi remató otra id., término de id., de 
1)4 fanegas en 21 piezas, que perteneció á las monjas de 
Sí». Marta de id., en...................................................................

D Pedro Vidal remató otra id. ndmbrada 8. Gabriel, 
termino de id., de 60 fanegas en ig piezas, que perteneció 
á los Gerónimos de la misma, en..........................................

D. Agustín Diez rajada, para D Minuel Villachica, 
remató una i^ia en los .conjines de las dehesas de 8. Andrés 
y B .sienos, de 14 á 1.5 fanegas, con fresims y’-chopos, que 
perteneció á. los dominicos de Toro, en..............................

Fernando Salvador remató una heredad titulada 8. Ga
briel, término de M «gañeses, de gG finegas en 25 piezas, 
que perteneció a las monjas de 8. Juan de Jrrusalem de 
id., en.................. J ..... ......................................................

D. Pedro Vidal remató otra id., término de Monjarra- 
cimos, de 56 fiinegas en ig piezas, que perteneció a' las 
monjas de Sta. Clara de Zunora, en.....................................

D «ña S-verim i 8,inz r imió un í h. redid, término de 
Monjirracimas, de 117I fanegas y ^celemines, de pastos, 
de 88 piezas., que perteneció á las monjas de 8ta. Marina 
en la misma, en. . .................................................

1). Baltasar Fernandez, con calidad de ceder, remató 
otra id., termino de id., de 104 fanegas y un edemio en 57 
piezas, que perteneció á dichas monjas, en.........................

D. Pedro Vidal remató otra id. término de id., de 207 
fanegas y g celemines de tierra en 77 piezas,que perteneció 
á las monjas de 8. Pablo de la mism i, en..............................

El mismo remató otra id., término de id., de 53 fane
gas de labor y 4 eriales en 2G piezas, que perteneció á las 
monjas le 8. Juan de Jerusalen de la misma, en . . . .

D. Agustín Diez de Tejada, para D. Manuel Villachica 
y D. Miguel Herrero López, remató una heredad, término 
de Tarrabuena, de 6 fanegas, 2 vidas como de 5 banegadas, 
y una tierra de 4 fanegas que fueron de los Mercenarios de
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Turo, en . / .................................................................  • IO75°

D. Juan Arias remató otra idi, término <le Monacillos, 
de 147 fanegas en 51 piezas, que perteneció á las monjas 
de la Concepción de Zimora, en........................................... 18100

Dóha Severina Sanz remató otra id., término de ídem, 
de 91 fanegis en 34 piezas, que perteneció á las monjas de 
Sta. Clara de id., en................................................................... 8980

D. Baltasar Fernandez remató otra id., término de Mo
nacillos, de 42 j fanegas en 2.2 piezas, que pertenecida las 
monjas Dueñas de la misma, en....................................  • • 43°°

El mismo remató otra id., de 83 fanegas de tierra en
4i piezas, término de id., que perteneció á los Dominicos 
de id., en..............................................................................  • ^57°

D. Juan Ariss rematóun apréstamo nombrado S. Ilde
fonso, término de la villa de id., que íué de dicho monas
terio, en. . . . ................................................................... .........

D. Pedro Vidal remató un apréstame nombrado san
José, término de la villa de id., de 8 cargas, que fué del ci
tado monasterio, en................................................................... 94°°

SUBINSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL 
de las islas Baleares.

El Escmo. Sr. Inspector general de la Milicia nacional 
del reino con fecha 26 de diciembre del ano último y 4 del 
actual acaba de comunicarme las circulares que copio.

«Inspección general de la Milicia nacional del reino.— 
Circulares._EI Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 16 del actual, me comunica la Realj 
orden que sigue:

Escmo. Sr.-EI Sr. ministro de la Guerra dice en / del 
actual al de la Gobernación de la Península lo que sigue:- 
He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de la comu
nicación de este ministerio trasladando un oficio del gefe po
lítico de Granada en que se reclama armamento para la Mi
licia nacional de aquella provincia; y con presencia de lo in
formado por el Director general de Artillería se hí servido 
resolver: que siendo muy reducido proporcionalmente á la 
fuerza del ejército el número de fusiles útiles y de recom
posición que existe en los almacenes, se liace indispensable 
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áb^pendcr toda entrega (le armamcnlo-á la Milicia hasLi que 
rocompovslhs los íusilee necésaiibs para los individuos del 
nuevo reemplazo del ejército, pueda , alen terse 4 los di Tere n-, : 
fts pedidos que se hacen para la espresada ¡Milicia._l)e óré 
den de S- A. comunicada por el espresado Sr. ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.”

Lo que comunico, á V. S. para su inteligencia y por re- ' 
sollado de las reclamaciones de armam'cntd que esta inspec
ción general Je mi cargó Tiene dirigidas al Gobierno para' •' ' 
Ja Milicia nacional del Reino.

Madrid 96 diciembre de 1841 .—Valentín Fcrraz.-Señor 
Subispector de M. N. de las islas Baleares.”

El Escmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra con fecha 31 de diciembre del año último, me dice 
lo siguiente.

«Escmo. Sr._EI Regente del Reino se ha servido pre
venir diga á V. E. como de su órden lo cgec.ulo, que pro
híbe absolutamente el abuso, qne con varios protestos, se 
ha inlróduCidcf de*rebajar los fusiles en Ir Milicia nacional, 
pues ademas de disminuir con esto el alcance necesario y 
natura?, altera visiblemente la uniformidad que esta prenda 
requiere. Lo que manifiesto á V. E. para su cumplimiento.

Lo que tnasladb á V. S. para su conocimiento y el de 
los cuerpos de su mando, exigiemlo la responsabilidad de 
lo prevenido en la anterior real orden á los comandantes de 

‘cümp'añrss p'ara que estds la- exijan á quien correspondí.
Dios guarde á- V. S. muchos arios)-»Madrid 4 de enero

de Ferr.W,-Señor Subinspector de la M. 1N.
de 1^ provin'cia de Palma1.” •

Y con el1 fin que lo- prevenido en dichas reales órdenes . 
llé^aé N- cmmeimi'entO'de todos los gefes y domas individuos 
pertenecientes á los cuerpos de la Milicia nacional de estas 
islas, lié* dispuesto s-e inSiírlbn en el Boletín oficial de la pro- 
virieia y periódicos'ele esta- plaza. Palma 90 de enero de 
I^Si-EI sufiin-spector-Bartolomc Se-rrá-.

- L ' ' ; ■ ■ " .
El Sr. gefe superior político de esta? provincia con fecha de 

delbs corrientes ha comunicado á la junta de comercio
la órdén á S. A', el Regenté del reino que de continua
ción se instrtá. Cuya1 puMicaeion se ha dispuesto para 
frotiéií del comercio y con el fin dé que consultando sus' 
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propios intereses pudila si asi considera convenirle, em
prender sus especulaciones sobre GonsLantino;pU y ‘lemas 
plazas comerciales ilependienles de la sublime Puerta.

Por el ministerio de Marina^ Comercio y Gobernación 
de Ultramar se me ha dirigido con lecha 8 del actual la 
cornanicacion siguiente.-INo obstante las ventajas que pue
de producir .al comercio de la Península el tratada celebra
do entre la España y la sublime Puerta en de mirzo 
último; el ministro de S. M. en Constantinopla ha (nant- 
jestada al gobierno que lo& relaciones de esta especie se 
hallan abandonadas hace muchos años, lo que es una des
gracia por la facilidad que ofrece aquel país d los que se 
dediquen á utilizarlos-, pues que entr.e o í^q s artículos espa
ñoles que lendriati alH lucrativa salida, es de notar el 
plomo, deque se consume en aquellos c.ont.ornos sobre 6000 
quintales, anuales, habiendo ya una casa que se comprome
te a colocar hasta 5000 del total del consumo cuyo artículo 
que pudiera, ir directamente de nuestros puertos, en vez de 
hacerla desde los .eslraageros. corno ahora se pr actica con. 
grandes gastos se vende allí en circunstancias ordinarias 
hasta I6Ó piastras el quintal:.á todo lo cual añade el mis
mo minislroque son muchos los productos de nuestro suelo, 
y de nuestra iuduslria que leadriau allí.fácil y ventajosa 
salida; enterado el Regente del reino y penetrado de ser 
un interes nacional el promover, por todos medios la estrac- 
cion de nuestras, estimables, producciones para puntos don
de han de hallar favorable acog.ida ha tenido á bien dis
poner que se dé conocimiento de tan importante comunica
ción á esa junta de comercio para que como interesada en 
dar impulso al de ese pais, pueda hacer un uso .útil de es
tas noticias. Lo comunico á P. E. de orden de S. A. pap 
ra el espresado .objeto?1 ■ 1>L oí - ■ ■ ■

Palma 21 de enero de 1842._Por disposición del serfox 
vico-presidente.—José María Ssrrá, secretario contador.

Se hace saber á todos los que se crean con derecho al 
legado que ordenó el Dr. Torrens rector que fue de Inca á 
favor de su parentela, que en el término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en los priódicos,. acudan 
con los correspondientes justificativos por sí ó por apoderado 
con poder bastante al recaudador de la manda pía de dicho 
Torrens que lo es el honor Simón Alzina vecino de la ci
tada villa de Inca, pues pasado dicho término se procederá, 
á la distribución del fcgádo. • 1 ■ i 1 . .í
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Cuenta de lo que ha producido el beneficio dado por la 

compañía de declamación á favor del sanio Hospital ge
neral de esta ciudad el sábado 1? de los coiricntes, que 
rinden los Diputados protecloies de dicho establecimiento
para conocimiento del público.

CARGO Lib. suel.
Por 27 palcos de H clase á 15 sueldos . . . 20 5
Por 12 idem de 2‘? á 10 sueldos 6 dineros. . (i G
Por 17 idem de 3? á G idem............................... 5 2
Por 90 lunetas de H clase á 3 idem . . . . 13 10
Por 125 idem de 2:.‘ á 2 ídem........................... 12 10
Por 20 asientos de cazuela á 1 idem . . . . 1
Arriendo de café......................................................
Resultado de la bandeja, ciento diez y seis duros

1 4

doce reales............................................................ 174 18
234 15 

D/VTA.
A la orquesta . .............................................. ' . 9 12
Al encargado del alumbrado........................... 4 10
Impresión de carteles y papeletas de convite. . 4 19
Repartir las papeletas........................................... „ 6
A D. Antonio Garnier por el alquiler de tres

disfraces......................... .................................. 1 4
20 11 

RESUMEN.
Importa el cargo . . . . 234 15
Idem la data. . • . . . . 20 11

Líquido beneficio . . .214 4
Cuya partida de doscientas catorre libras cuatro sueldos, 

ha sido entregada á D. Bartolomé Fons depositario de dicho 
pió establecimietMo; ségun cargaréme de este dia número 
10. Palma 21 de enero de 1842—Miguel Estade y Sabater. 
-Sebastian Fuliu.

Ir. .£dw/> no. 
i; ftMÍ ob api. o 
Ib to- a e ib el 
u* u JI- .’O3Í oi

100 Ú .2 i*.. ' ■ ,c: 1* - )

<¡11 , / - . t mn? innc. b) ni aup ¿nb> »T

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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